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Enmienda 1
Lina Gálvez Muñoz, Josianne Cutajar, Alex Agius Saliba

Propuesta de Resolución
Visto 5 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista la Comunicación de la 
Comisión, de 18 de mayo de 2021, sobre 
un enfoque global para la investigación y 
la innovación, titulada «La estrategia de 
Europa para la cooperación internacional 
en un mundo cambiante».

Or. en

Enmienda 2
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Visto 8 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista la política sobre 
independencia de la Autoridad Europea 
de Seguridad Alimentaria,

Or. en

Enmienda 3
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Visto 17 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista la Resolución del 
Parlamento Europeo, de 12 de julio de 
2023, sobre la pandemia de COVID-19: 
enseñanzas extraídas y recomendaciones 
para el futuro (2022/2076(INI)),
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Or. en

Enmienda 4
Alex Agius Saliba, Robert Hajšel, Lina Gálvez Muñoz, Josianne Cutajar, Carlos 
Zorrinho

Propuesta de Resolución
Visto 17 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas las recomendaciones del 
Foro Estratégico para la Cooperación 
Internacional en Ciencia y Tecnología,

Or. en

Enmienda 5
Alex Agius Saliba, Patrizia Toia, Robert Hajšel, Lina Gálvez Muñoz, Josianne Cutajar, 
Carlos Zorrinho

Propuesta de Resolución
Considerando A

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que la libertad de 
investigación científica es uno de los 
elementos constitutivos de la libertad 
académica y está sometida a presión en la 
Unión2;

A. Considerando que la libertad de 
investigación científica es una parte 
esencial de la democracia y uno de los 
elementos constitutivos de la libertad 
académica, y que está sometida a presión 
en la Unión2;

_________________ _________________
2 Estudio del STOA: State of play of 
academic freedom in the EU member 
states: Overview of de facto trends and 
developments (Situación de la libertad 
académica en los Estados miembros de la 
UE: panorámica de las tendencias y los 
cambios de facto).

2 Estudio de STOA: State of play of 
academic freedom in the EU member 
states: Overview of de facto trends and 
developments (Situación de la libertad 
académica en los Estados miembros de la 
UE: panorámica de las tendencias y los 
cambios de facto).

Or. en

Enmienda 6
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Ivars Ijabs

Propuesta de Resolución
Considerando A

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que la libertad de 
investigación científica es uno de los 
elementos constitutivos de la libertad 
académica y está sometida a presión en la 
Unión2;

A. Considerando que la libertad de 
investigación científica es uno de los 
elementos constitutivos de la libertad 
académica y está sometida a presión en la 
Unión y erosionándose gradualmente2;

_________________ _________________
2 Estudio del STOA: State of play of 
academic freedom in the EU member 
states: Overview of de facto trends and 
developments (Situación de la libertad 
académica en los Estados miembros de la 
UE: panorámica de las tendencias y los 
cambios de facto).

2 Estudio de STOA: State of play of 
academic freedom in the EU member 
states: Overview of de facto trends and 
developments (Situación de la libertad 
académica en los Estados miembros de la 
UE: panorámica de las tendencias y los 
cambios de facto).

Or. en

Enmienda 7
Pernille Weiss

Propuesta de Resolución
Considerando A

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que la libertad de 
investigación científica es uno de los 
elementos constitutivos de la libertad 
académica y está sometida a presión en la 
Unión2;

A. Considerando que la libertad de 
investigación científica es uno de los 
elementos constitutivos de la libertad 
académica y la integridad científica y que 
está sometida a presión en la Unión2;

_________________ _________________
2 Estudio del STOA: State of play of 
academic freedom in the EU member 
states: Overview of de facto trends and 
developments (Situación de la libertad 
académica en los Estados miembros de la 
UE: panorámica de las tendencias y los 
cambios de facto).

2 Estudio de STOA: State of play of 
academic freedom in the EU member 
states: Overview of de facto trends and 
developments (Situación de la libertad 
académica en los Estados miembros de la 
UE: panorámica de las tendencias y los 
cambios de facto).

Or. en
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Enmienda 8
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Considerando A

Propuesta de Resolución Enmienda

A. Considerando que la libertad de 
investigación científica es uno de los 
elementos constitutivos de la libertad 
académica y está sometida a presión en la 
Unión2;

A. Considerando que la libertad y la 
independencia de la investigación 
científica son los principales elementos 
constitutivos de la libertad académica y 
están sometidas a presión en la Unión2;

_________________ _________________
2 Estudio del STOA: State of play of 
academic freedom in the EU member 
states: Overview of de facto trends and 
developments (Situación de la libertad 
académica en los Estados miembros de la 
UE: panorámica de las tendencias y los 
cambios de facto).

2 Estudio de STOA: State of play of 
academic freedom in the EU member 
states: Overview of de facto trends and 
developments (Situación de la libertad 
académica en los Estados miembros de la 
UE: panorámica de las tendencias y los 
cambios de facto).

Or. en

Enmienda 9
Sandra Pereira

Propuesta de Resolución
Considerando A bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

A bis. Considerando que la precariedad 
laboral condiciona la libertad de 
investigación científica; que miles de 
investigadores trabajan con financiación 
para proyectos de duración limitada, ya 
sea a través de becas de investigación 
individuales o de proyectos, ya sea a 
través de contratos de trabajo de duración 
determinada o realizando tareas 
específicas como trabajadores autónomos, 
y con vínculos laborales precarios y una 
precaria protección laboral;



AM\1286566ES.docx 7/62 PE753.646v01-00

ES

Or. pt

Enmienda 10
Ivars Ijabs

Propuesta de Resolución
Considerando A bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

A bis. Considerando que en un Estado 
miembro de la Unión, Hungría, se están 
produciendo violaciones estructurales de 
facto de la libertad académica;

Or. en

Enmienda 11
Sandra Pereira

Propuesta de Resolución
Considerando A ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

A ter. Considerando que las condiciones 
de trabajo de los trabajadores científicos, 
ya sean investigadores o personal técnico 
profesional de apoyo a las actividades de 
investigación, empeoran por el aumento 
de la precariedad que afecta con especial 
gravedad a los becarios de investigación;

Or. pt

Enmienda 12
Ivars Ijabs

Propuesta de Resolución
Considerando A ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

A ter. Considerando que las restricciones 
a la libertad académica tienen 



PE753.646v01-00 8/62 AM\1286566ES.docx

ES

repercusiones negativas para la economía 
de la Unión, frenando la innovación, 
ralentizando el progreso científico y 
reduciendo la competitividad de Europa 
en el mundo;

Or. en

Enmienda 13
Ivars Ijabs

Propuesta de Resolución
Considerando A quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

A quater. Considerando que la 
erosión de la libertad académica 
contribuye a la fuga de cerebros de 
investigadores de primera línea, a la 
autocensura entre los profesores 
universitarios, a un análisis menos crítico 
sobre los problemas sociales y políticos, a 
una colaboración menos 
interdisciplinaria, a la reducción del 
debate público;

Or. en

Enmienda 14
Sandra Pereira

Propuesta de Resolución
Considerando A quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

A quater. Considerando que es 
necesario hacer respetar los derechos 
laborales consagrados en la Carta 
Europea del Investigador y el Código de 
conducta para la contratación de 
investigadores;

Or. pt



AM\1286566ES.docx 9/62 PE753.646v01-00

ES

Enmienda 15
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que la Declaración 
de Bonn incluye una definición de la 
libertad de investigación científica, así 
como un reconocimiento de las 
responsabilidades tanto para los Gobiernos 
como para los organismos de investigación 
de promover la libertad de investigación 
científica;

C. Considerando que la Declaración 
de Bonn incluye una definición de la 
libertad de investigación científica, en la 
que se hace referencia a la necesidad de 
salvaguardar su integridad e 
independencia, así como un 
reconocimiento de las responsabilidades 
tanto para los Gobiernos como para los 
organismos de investigación de promover 
la libertad, la integridad y la 
independencia;

Or. en

Enmienda 16
Ivars Ijabs

Propuesta de Resolución
Considerando C

Propuesta de Resolución Enmienda

C. Considerando que la Declaración 
de Bonn incluye una definición de la 
libertad de investigación científica, así 
como un reconocimiento de las 
responsabilidades tanto para los Gobiernos 
como para los organismos de investigación 
de promover la libertad de investigación 
científica;

C. Considerando que la Declaración 
de Bonn sobre la libertad de investigación 
científica incluye una definición de la 
libertad de investigación científica, así 
como un reconocimiento de las 
responsabilidades tanto para los Gobiernos 
como para los organismos de investigación 
de promover la libertad de investigación 
científica;

Or. en

Enmienda 17
Sandra Pereira
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Propuesta de Resolución
Considerando C bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

C bis. Considerando que la defensa de la 
libertad de investigación científica 
garantiza que la investigación científica 
contribuya al interés público, al 
desarrollo y a la mejora de las 
condiciones de vida de los pueblos;

Or. pt

Enmienda 18
Ivars Ijabs

Propuesta de Resolución
Considerando C bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

C bis. Considerando que la Declaración 
de Bonn carece de instrumentos de 
ejecución a escala europea;

Or. en

Enmienda 19
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Considerando D bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

D bis. Considerando que la Declaración 
de Bonn incluye en la definición de 
libertad científica el derecho al debate 
crítico, la protección de la pluralidad de 
opiniones, el derecho a definir libremente 
las cuestiones, a elegir y desarrollar 
teorías, a recopilar material empírico y a 
utilizar métodos sólidos de investigación 
académica para cuestionar conocimientos 
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reconocidos y promover nuevas ideas; el 
derecho a compartir, difundir y publicar 
sus resultados abiertamente, incluso a 
través de la formación y la enseñanza; la 
libertad de los investigadores de expresar 
sus opiniones sin verse perjudicados por 
el sistema en el que trabajan, por el 
Gobierno o por la censura o 
discriminación del Gobierno;

Or. en

Enmienda 20
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Considerando D ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

D ter. Considerando que la protección de 
la libertad de investigación implica 
forzosamente la necesidad de 
salvaguardar la integridad y la 
responsabilidad de los investigadores y los 
límites éticos a la investigación, mediante 
la inclusión de procedimientos 
transparentes, justos y basados en la 
excelencia en aras del progreso 
académico y la asignación competitiva de 
la financiación, lo que significa también 
la creación de normas, incentivos y 
mecanismos de recompensa que 
promuevan la independencia, la 
integridad y la transparencia de la 
investigación, y proporcionen apoyo y 
orientación al desarrollo profesional de 
los investigadores;

Or. en

Enmienda 21
Mikuláš Peksa
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
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Considerando F

Propuesta de Resolución Enmienda

F. Considerando que actos legislativos 
específicos de la Unión, como el 
Reglamento (UE) 2022/2065 del 
Parlamento Europeo y del Consejo3, 
limitan la libertad de investigación 
científica, al someter al sector académico a 
regímenes concebidos para regular el 
mercado interior;

F. Considerando que actos legislativos 
específicos de la Unión limitan la libertad 
de investigación científica al someter al 
sector académico a regímenes concebidos 
principalmente para regular el mercado 
interior;

_________________
3 Reglamento (UE) 2022/2065 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 
de octubre de 2022, relativo a un mercado 
único de servicios digitales y por el que se 
modifica la Directiva 2000/31/CE 
(Reglamento de Servicios Digitales) (DO 
L 277 de 27.10.2022, p. 1).

Or. en

Enmienda 22
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Considerando F bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

F bis. Considerando que cualquier 
restricción a la libertad de investigación 
científica debe ser compatible con su 
naturaleza y su posible repercusión, con 
una evaluación cuidadosa de los riesgos, y 
al mismo tiempo deben respetarse los 
procedimientos del Estado de Derecho, y 
que el ejercicio de la libertad de 
investigación de los científicos debe tener 
en cuenta los derechos de la comunidad, 
en particular los derechos humanos 
fundamentales;

Or. en
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Enmienda 23
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Considerando F ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

F ter. Considerando que la Resolución 
2022/2076 del Parlamento Europeo pide 
una mayor inversión en actividades de 
investigación y desarrollo orientadas a la 
consecución de objetivos de interés 
público (artículo 296) y pide a la 
Comisión que utilice estrategias 
industriales, de propiedad intelectual y 
farmacéuticas para incentivar la 
financiación pública de proyectos de 
investigación y desarrollo con el fin de 
respetar el principio de ciencia abierta y 
colmar la persistente brecha en la 
investigación y la producción de 
medicamentos mediante asociaciones, 
transferencia de tecnología y creación de 
centros de investigación abiertos 
(artículo 590);

Or. en

Enmienda 24
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Considerando F quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

F quater. Considerando que, según 
la opinión que prevalece ampliamente en 
la comunidad científica internacional a 
raíz de numerosos estudios de revisión 
inter pares que lo demuestran, la 
pandemia de COVID-19 probablemente 
tuvo su origen en una fuga de un 
laboratorio del virus Sars-Cov2, de 
carácter sintético, obtenido mediante una 
investigación funcional, lo que demuestra 
claramente el enorme peligro que supone 
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este tipo de investigación, por motivos de 
guerra o militares, que ya ha sido 
prohibido en varios países debido 
precisamente a los inaceptables riesgos 
para la salud pública en caso de 
accidente;

Or. en

Enmienda 25
Mikuláš Peksa
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado -1 (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

-1. Reafirma el compromiso de la 
Unión con la defensa de los derechos 
fundamentales, incluido el derecho a la 
libertad de pensamiento, de conciencia y 
de religión, la libertad académica, así 
como la libertad de las artes y de la 
investigación científica, consagradas en la 
Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea; considera que la 
ciencia libre y abierta en todas las ramas 
de la investigación es esencial para 
proteger nuestros valores democráticos 
europeos;

Or. en

Enmienda 26
Henna Virkkunen

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Reconoce la importancia 
fundamental de la libertad de investigación 
científica para promover la innovación, el 
progreso y el bienestar en la Unión;

1. Reconoce la importancia 
fundamental de la libertad de investigación 
científica para promover la innovación, el 
progreso y el bienestar en la Unión; 
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subraya que, en la competición mundial 
en materia de investigación, desarrollo e 
innovación, la libertad de investigación 
académica es un requisito previo para 
atraer talento y fomentar nuevas ideas 
competitivas;

Or. en

Enmienda 27
Mikuláš Peksa
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Reconoce la importancia 
fundamental de la libertad de investigación 
científica para promover la innovación, el 
progreso y el bienestar en la Unión;

1. Reconoce la importancia 
fundamental de la investigación científica 
para hacer avanzar nuestro conocimiento 
de los fenómenos naturales y sociales, 
contribuyendo así a la promoción de la 
innovación, el progreso y el bienestar en la 
Unión, y recuerda que la libertad de 
investigación científica es un derecho 
universal y un bien público que debe 
aplicarse a todas las disciplinas 
científicas;

Or. en

Enmienda 28
Ladislav Ilčić

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Reconoce la importancia 
fundamental de la libertad de investigación 
científica para promover la innovación, el 
progreso y el bienestar en la Unión;

1. Reconoce la importancia 
fundamental de la libertad de investigación 
científica para promover la innovación, el 
progreso social y la mejora del bienestar 
general de los ciudadanos dentro y fuera 
de la Unión;
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Or. en

Enmienda 29
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Apartado 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. Reconoce la importancia 
fundamental de la libertad de investigación 
científica para promover la innovación, el 
progreso y el bienestar en la Unión;

1. Reconoce la importancia 
fundamental de la libertad, la integridad y 
la independencia de la investigación 
científica para promover la innovación, el 
progreso y el bienestar en la Unión;

Or. en

Enmienda 30
Sandra Pereira

Propuesta de Resolución
Apartado 1 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 bis. Reconoce que no existirá una 
verdadera libertad de creación y 
producción científica e intelectual 
mientras haya precariedad en el sector; 
defiende los derechos laborales de los 
investigadores y los trabajadores 
científicos, la mejora de sus carreras, el 
establecimiento de contratos de trabajo 
estables y el acceso a la seguridad social, 
con garantías de protección en caso de 
enfermedad, maternidad, desempleo y 
jubilación;

Or. pt

Enmienda 31
Christian Ehler
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Propuesta de Resolución
Apartado 1 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 bis. Reconoce, en consonancia con la 
Declaración de Bonn, que la libertad de 
investigación científica significa apertura, 
intercambio, excelencia, 
internacionalización, diversidad, 
igualdad, integridad, curiosidad, 
responsabilidad y reflexión. Se trata, por 
tanto, de un pilar de toda democracia;

Or. en

Enmienda 32
Mikuláš Peksa
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 1 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 bis. Estima que la libertad de la 
investigación científica debe ir 
acompañada de la responsabilidad de 
respetar las normas éticas más estrictas y 
la integridad en la investigación 
científica, así como de la obligación de 
llevar a cabo investigaciones científicas 
sobre la base de la ciencia abierta;

Or. en

Enmienda 33
Mikuláš Peksa
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 1 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 ter. Hace hincapié en el papel decisivo 
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de un marco propicio adecuadamente 
diseñado y bien ejecutado para proteger y 
promover eficazmente la libertad de 
investigación científica en toda la Unión, 
teniendo en cuenta en la mayor medida 
posible el apoyo público disponible para 
facilitar la producción, el intercambio y la 
difusión de conocimientos, como bien 
público para nuestra sociedad, y para 
evitar cualquier riesgo de interferencia o 
menoscabo de la independencia de la 
investigación científica por parte de 
terceros que promuevan intereses 
privados o intereses incompatibles con 
nuestros valores europeos;

Or. en

Enmienda 34
Sandra Pereira

Propuesta de Resolución
Apartado 1 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 ter. Aboga por el fin de los estatutos o 
los regímenes centrados en las becas de 
investigación, como el Estatuto del 
Becario de Investigación en Portugal, que 
permiten someter indiscriminadamente a 
los trabajadores a becas de investigación, 
lo cual no es compatible con la 
valorización del trabajo científico; 
sostiene que debe garantizarse a todos los 
trabajadores científicos el derecho a un 
contrato de trabajo estable y el acceso a la 
seguridad social;

Or. pt

Enmienda 35
Christian Ehler

Propuesta de Resolución
Apartado 1 ter (nuevo)



AM\1286566ES.docx 19/62 PE753.646v01-00

ES

Propuesta de Resolución Enmienda

1 ter. Toma nota de la definición de 
libertad de investigación científica que 
figura en el anexo II, punto 2, de la 
propuesta de Recomendación del Consejo 
sobre un marco europeo para atraer y 
retener el talento en el ámbito de la 
investigación, la innovación y el 
emprendimiento en Europa.

Or. en

Enmienda 36
Mikuláš Peksa
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 1 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 quater. Insiste en la importancia 
del conocimiento abierto para garantizar 
la libertad de la investigación científica; 
pide la creación eficiente y transparente 
de conocimiento sin barreras artificiales 
que obstaculicen el acceso a la 
información y su difusión; estima que el 
intercambio de los resultados de la 
investigación científica con fines no 
comerciales debe estar protegido por el 
Derecho europeo y promoverse 
activamente; subraya que los resultados 
científicos financiados con fondos 
públicos deben publicarse en revistas 
académicas de acceso abierto y que los 
resultados deben ser fácilmente accesibles 
para todos;

Or. en

Enmienda 37
Sandra Pereira
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Propuesta de Resolución
Apartado 1 quater (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 quater. Observa que las prioridades 
de investigación científica de las 
instituciones de enseñanza superior 
también se definen en los órganos de 
gestión de las instituciones de enseñanza 
superior; reconoce que la creciente 
degradación de la democracia en el 
mundo académico es un factor que va en 
contra de la libertad académica y la 
investigación;

Or. pt

Enmienda 38
Mikuláš Peksa
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 1 quinquies (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

1 quinquies. Sugiere la introducción de 
una financiación europea para el 
desarrollo de herramientas digitales 
gratuitas de código abierto que ayuden a 
los investigadores a acceder, utilizar y 
difundir toda la información pertinente 
necesaria para su trabajo en toda la 
Unión;

Or. en

Enmienda 39
Pernille Weiss

Propuesta de Resolución
Apartado 2

Propuesta de Resolución Enmienda
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2. Manifiesta su preocupación por el 
reciente retroceso de este derecho 
fundamental en la Unión, que amenaza con 
socavar el avance de un Espacio Europeo 
de Investigación (EEI) funcional y 
competitivo;

2. Manifiesta su preocupación por el 
reciente retroceso de este derecho 
fundamental en la Unión, que es esencial 
para la libertad política y la participación 
social, ya que amenaza con socavar el 
avance de un Espacio Europeo de 
Investigación (EEI) funcional y 
competitivo;

Or. en

Enmienda 40
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Apartado 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. Manifiesta su preocupación por el 
reciente retroceso de este derecho 
fundamental en la Unión, que amenaza 
con socavar el avance de un Espacio 
Europeo de Investigación (EEI) funcional y 
competitivo;

2. Manifiesta su preocupación por el 
reciente retroceso de estos derechos y 
obligaciones fundamentales en la Unión, 
que amenaza con socavar el avance de un 
Espacio Europeo de Investigación (EEI) 
funcional y competitivo;

Or. en

Enmienda 41
Ivars Ijabs

Propuesta de Resolución
Apartado 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. Toma nota de que la Comunicación 
de la Comisión, de 30 de septiembre de 
2020, titulada «Un nuevo EEI para la 
investigación y la innovación», confirma 
que para llevar a término el EEI se requiere 
el pleno respeto de la libertad de 
investigación científica;

3. Toma nota de que la Comunicación 
de la Comisión de 30 de septiembre de 
2020, titulada «Un nuevo EEI para la 
investigación y la innovación», confirma 
que para llevar a término el EEI se requiere 
el pleno respeto de la libertad de 
investigación científica, lo que implica, 
entre otras cosas, la ausencia de 
interferencias en los programas de 
investigación, la autonomía institucional 
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y una financiación adecuada;

Or. en

Enmienda 42
Mikuláš Peksa
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Expresa su profunda 
preocupación por el hecho de que la 
Comisión, a pesar de sus enérgicas 
palabras en la Comunicación sobre el EEI, 
no utilice su autoridad jurídica para 
proteger esta libertad en la Unión;

4. Considera que la Comisión, a pesar 
de sus enérgicas palabras en la 
Comunicación sobre el EEI, no utilice su 
autoridad jurídica para proteger esta 
libertad en la Unión;

Or. en

Enmienda 43
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Apartado 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Expresa su profunda preocupación 
por el hecho de que la Comisión, a pesar de 
sus enérgicas palabras en la Comunicación 
sobre el EEI, no utilice su autoridad 
jurídica para proteger esta libertad en la 
Unión;

4. Expresa su profunda preocupación 
por el hecho de que la Comisión, a pesar de 
sus enérgicas palabras en la Comunicación 
sobre el EEI, no utilice su autoridad 
jurídica para proteger estos derechos y esta 
libertad en la Unión;

Or. en

Enmienda 44
Johan Nissinen

Propuesta de Resolución
Apartado 5
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Propuesta de Resolución Enmienda

5. Reafirma el compromiso de la 
Unión con la defensa de los derechos 
fundamentales, incluido el derecho a la 
libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión, la libertad académica, así como la 
libertad de las artes y de la investigación 
científica, consagradas en la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea;

5. Reafirma el compromiso de la 
Unión con la defensa de los derechos 
fundamentales, incluido el derecho a la 
libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión, la libertad académica, así como la 
libertad de las artes y de la investigación 
científica, consagradas en la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea. Expresa su profunda 
preocupación por el hecho de que la 
libertad de investigación y enseñanza se 
encuentre cada vez más sujeta a reservas 
morales y políticas basadas en límites 
ideológicos no científicos y no en los 
límites de la legislación aplicable;

Or. en

Enmienda 45
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Insta a la Comisión a que adopte 
todas las medidas necesarias para proteger 
y promover la libertad de investigación 
científica en la Unión, también recurriendo 
a su autoridad jurídica para evitar nuevos 
retrocesos en relación con este derecho 
fundamental;

6. Insta a la Comisión a que adopte 
todas las medidas necesarias para proteger 
y promover la libertad, integridad e 
independencia de la investigación 
científica en la Unión, también recurriendo 
a su autoridad jurídica para evitar nuevos 
retrocesos en relación con este derecho 
fundamental, en particular:
a) hacer obligatoria la presentación 
completa, detallada y actualizada de los 
compradores y financiadores de todo tipo 
de investigación científica llevada a cabo 
y publicada o difundida de otro modo en 
la comunidad científica, con mención 
expresa de los conflictos de intereses 
pertinentes en cualquier declaración o 
comentario que se haga públicamente, a 
través de cualquier medio de 
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comunicación;
b) incluir en cualquier organismo o 
institución públicos con actividad en el 
ámbito de la investigación científica, la 
medicina u otras disciplinas científicas 
modelos de transparencia ya adoptados 
por organismos como la EFSA para la 
gestión de los conflictos de intereses;
c) introducir la prohibición de que 
investigadores científicos o altos 
funcionarios, administradores o directivos 
de centros de investigación asuman 
puestos o cargos en empresas o 
instituciones públicas o privadas del 
sector en el que hayan desarrollado su 
trabajo, con sanciones adecuadas en caso 
de infracción;
d) prohibir que las instituciones públicas 
o privadas que operen en los ámbitos 
científico, médico o de la investigación 
contraten a su personal o, en cualquier 
caso, en un plazo de cinco años a partir 
de la finalización del proyecto de 
investigación, a antiguos empleados, 
asesores o colaboradores de empresas 
privadas que trabajen o tengan algún 
interés en estos ámbitos;
e) prohibir en los Estados miembros la 
adopción de cualquier medida que tenga 
por objeto o efecto discriminar, censurar 
o marginar del debate científico a quienes 
apoyen teorías o realicen estudios 
destinados a cuestionar los conocimientos 
reconocidos y a impulsar nuevas ideas, 
promoviendo en todo caso la investigación 
abierta, el debate inclusivo y la libre 
refutación de los puntos de vista 
predominantes por parte de todos los 
miembros de la comunidad científica, sin 
excepción;
f) definir y reforzar plena y claramente la 
responsabilidad de los investigadores y los 
límites éticos a la investigación, 
consistentes en el respeto obligatorio de la 
vida y la salud humanas y de los derechos 
humanos fundamentales consagrados en 
el CEDH y en el principio de precaución;
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g) afirmar una prohibición absoluta de 
llevar a cabo investigaciones con ánimo 
de lucro en cualquier laboratorio situado 
en la Unión, independientemente de su 
finalidad o motivo, considerándolas un 
crimen contra la humanidad, y promover 
la introducción de esa misma prohibición 
en todos los terceros países con los que la 
Unión mantenga relaciones;

Or. en

Enmienda 46
Johan Nissinen

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Insta a la Comisión a que adopte 
todas las medidas necesarias para proteger 
y promover la libertad de investigación 
científica en la Unión, también recurriendo 
a su autoridad jurídica para evitar nuevos 
retrocesos en relación con este derecho 
fundamental;

6. Insta a la Comisión a que adopte 
todas las medidas necesarias para proteger 
y promover la libertad de investigación 
científica en la Unión, también recurriendo 
a su autoridad jurídica para evitar nuevos 
retrocesos en relación con este derecho 
fundamental. Pide a la Comisión que 
promueva y financie activamente el 
pluralismo científico, de modo que todos 
los académicos puedan perseguir sus 
intereses epistemológicos sin temor al 
descrédito moral, a la exclusión social o a 
la precariedad profesional;

Or. en

Enmienda 47
Henna Virkkunen

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Insta a la Comisión a que adopte 
todas las medidas necesarias para proteger 

6. Insta a la Comisión a que adopte 
todas las medidas necesarias para proteger 
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y promover la libertad de investigación 
científica en la Unión, también recurriendo 
a su autoridad jurídica para evitar nuevos 
retrocesos en relación con este derecho 
fundamental;

y promover la libertad de investigación 
científica en la Unión y para garantizar 
que la ética y la integridad de la 
investigación no se vean comprometidas, 
también recurriendo a su autoridad jurídica 
para evitar nuevos retrocesos en relación 
con este derecho fundamental;

Or. en

Enmienda 48
Sandra Pereira

Propuesta de Resolución
Apartado 6

Propuesta de Resolución Enmienda

6. Insta a la Comisión a que adopte 
todas las medidas necesarias para proteger 
y promover la libertad de investigación 
científica en la Unión, también 
recurriendo a su autoridad jurídica para 
evitar nuevos retrocesos en relación con 
este derecho fundamental;

6. Insta a la Comisión a que adopte 
todas las medidas a su alcance para 
proteger y promover la libertad de 
investigación científica en la Unión y para 
evitar nuevos retrocesos en relación con 
este derecho fundamental;

Or. pt

Enmienda 49
Johan Nissinen

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Pide a los Estados miembros que 
respeten y defiendan plenamente la libertad 
de investigación científica y que velen por 
que cualquier medida adoptada en nombre 
del interés público no restrinja 
indebidamente la libertad de investigación 
científica;

7. Pide a los Estados miembros que 
respeten y defiendan plenamente la libertad 
de investigación científica y que velen por 
que cualquier medida adoptada en nombre 
del interés público no restrinja 
indebidamente la libertad de investigación 
científica. Considera de vital importancia 
apoyar públicamente a todos los 
científicos que afrontan ataques contra su 
libertad académica, a fin de defender y 
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reforzar las condiciones en favor de la 
investigación y la enseñanza gratuitas en 
las universidades;

Or. en

Enmienda 50
Ivars Ijabs

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Pide a los Estados miembros que 
respeten y defiendan plenamente la libertad 
de investigación científica y que velen por 
que cualquier medida adoptada en nombre 
del interés público no restrinja 
indebidamente la libertad de investigación 
científica;

7. Pide a los Estados miembros que 
respeten y defiendan plenamente la libertad 
de investigación científica y que velen por 
que cualquier medida adoptada en nombre 
del interés público (como la seguridad 
nacional, la seguridad pública y la salud 
pública) no restrinja indebidamente la 
libertad de investigación científica;

Or. en

Enmienda 51
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Pide a los Estados miembros que 
respeten y defiendan plenamente la libertad 
de investigación científica y que velen por 
que cualquier medida adoptada en nombre 
del interés público no restrinja 
indebidamente la libertad de investigación 
científica;

7. Pide a los Estados miembros que 
respeten y defiendan plenamente la 
libertad, integridad e independencia de la 
investigación científica y que velen por que 
cualquier medida adoptada en nombre del 
interés público no restrinja indebidamente 
estos aspectos;

Or. en

Enmienda 52
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Sandra Pereira

Propuesta de Resolución
Apartado 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Pide a los Estados miembros que 
respeten y defiendan plenamente la libertad 
de investigación científica y que velen por 
que cualquier medida adoptada en nombre 
del interés público no restrinja 
indebidamente la libertad de investigación 
científica;

7. Pide a los Estados miembros que 
respeten y defiendan plenamente la libertad 
de investigación científica y que velen por 
que cualquier medida adoptada en nombre 
del interés privado no restrinja 
indebidamente la libertad de investigación 
científica;

Or. pt

Enmienda 53
Mikuláš Peksa
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Subraya que para llevar a término 
el EEI se requiere el pleno respeto de la 
libertad de investigación científica y que 
cualquier intento de socavar esta libertad o 
la negligencia a la hora de fomentarla 
activamente tendrá consecuencias 
negativas para el desarrollo de un EEI 
competitivo e innovador;

8. Subraya que para llevar a término 
el EEI se requiere el debido respeto y la 
promoción activa de la libertad de 
investigación científica en toda la Unión, y 
considera que cualquier intento de socavar 
esta libertad o la negligencia a la hora de 
fomentarla activamente afecta 
negativamente al desarrollo de un EEI 
competitivo e innovador;

Or. en

Enmienda 54
Sandra Pereira

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda
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9. Expresa su preocupación por el 
hecho de que la Comisión no haya 
utilizado su autoridad jurídica para 
proteger la libertad de investigación 
científica, lo cual constituye una renuncia 
grave de su responsabilidad, y pide a la 
Comisión que adopte medidas inmediatas 
para remediar esta situación;

suprimido

Or. pt

Enmienda 55
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Expresa su preocupación por el 
hecho de que la Comisión no haya 
utilizado su autoridad jurídica para 
proteger la libertad de investigación 
científica, lo cual constituye una renuncia 
grave de su responsabilidad, y pide a la 
Comisión que adopte medidas inmediatas 
para remediar esta situación;

9. Expresa su preocupación por el 
hecho de que la Comisión no haya 
utilizado su autoridad jurídica para 
proteger la libertad, integridad e 
independencia de la investigación 
científica, lo cual constituye una renuncia 
grave de su responsabilidad, y pide a la 
Comisión que adopte medidas inmediatas 
para remediar esta situación, tal y como se 
describen en la presente propuesta;

Or. en

Enmienda 56
Ivars Ijabs

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Expresa su preocupación por el 
hecho de que la Comisión no haya 
utilizado su autoridad jurídica para 
proteger la libertad de investigación 
científica, lo cual constituye una renuncia 
grave de su responsabilidad, y pide a la 

9. Expresa su preocupación por el 
hecho de que la Comisión no haya 
utilizado su autoridad jurídica en virtud de 
los Tratados de la Unión para proteger la 
libertad de investigación científica como 
uno de los derechos fundamentales de los 
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Comisión que adopte medidas inmediatas 
para remediar esta situación;

ciudadanos de la Unión, lo cual constituye 
una renuncia grave de su responsabilidad, y 
pide a la Comisión que adopte medidas 
inmediatas para remediar esta situación;

Or. en

Enmienda 57
Mikuláš Peksa
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Expresa su preocupación por el 
hecho de que la Comisión no haya 
utilizado su autoridad jurídica para 
proteger la libertad de investigación 
científica, lo cual constituye una renuncia 
grave de su responsabilidad, y pide a la 
Comisión que adopte medidas inmediatas 
para remediar esta situación;

9. Expresa su preocupación por el 
hecho de que la Comisión no haya 
utilizado su autoridad jurídica para 
proteger la libertad de investigación 
científica, lo cual constituye una renuncia 
grave de su responsabilidad de preservar el 
Estado de Derecho en la Unión, y pide a 
la Comisión que adopte medidas 
inmediatas para remediar esta situación;

Or. en

Enmienda 58
Mikuláš Peksa
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. Insta al Consejo Europeo a que 
apoye la protección y el fomento de la 
libertad de investigación científica y 
garantice el pleno respeto de este derecho 
fundamental en todos los Estados 
miembros;

10. Insta al Consejo Europeo a que 
apoye la protección y el fomento de la 
libertad de investigación científica y 
garantice el debido respeto de este derecho 
fundamental en todos los Estados 
miembros;

Or. en
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Enmienda 59
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Apartado 10 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

10 bis. Pide que se reconozca la necesidad 
de movilizar fondos públicos adicionales 
para financiar la investigación científica 
independiente, evitando injerencias 
privadas que puedan guiar sus fines o 
influir en sus métodos o resultados;

Or. en

Enmienda 60
Ivars Ijabs

Propuesta de Resolución
Apartado 10 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

10 bis. Pide a la Comisión y a los Estados 
miembros que promuevan la 
sensibilización pública sobre la 
importancia de la libertad de 
investigación científica a través de la 
educación, la divulgación pública y el 
apoyo al periodismo científico;

Or. en

Enmienda 61
Mikuláš Peksa
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Apartado 11

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Pide a la Comisión que le someta, 11. Pide a la Comisión que le someta, 
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sobre la base del artículo 182, apartado 5, 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, leído en relación con su artículo 
179, apartado 1, una propuesta relativa a un 
acto sobre la libertad de investigación 
científica, siguiendo los principios y los 
objetivos que se recogen en el anexo;

sobre la base del artículo 182, apartado 5, 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, leído en relación con su 
artículo 179, apartado 1, una propuesta 
relativa a un acto sobre la libertad de 
investigación científica, siguiendo los 
principios y los objetivos que se recogen en 
el anexo para garantizar, proteger y 
promover dicha libertad tanto para los 
organismos de investigación como para 
los investigadores a lo largo de su carrera;

Or. en

Enmienda 62
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Apartado 11

Propuesta de Resolución Enmienda

11. Pide a la Comisión que le someta, 
sobre la base del artículo 182, apartado 5, 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, leído en relación con su artículo 
179, apartado 1, una propuesta relativa a un 
acto sobre la libertad de investigación 
científica, siguiendo los principios y los 
objetivos que se recogen en el anexo;

11. Pide a la Comisión que le someta, 
sobre la base del artículo 182, apartado 5, 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, leído en relación con su 
artículo 179, apartado 1, una propuesta 
relativa a un acto sobre la libertad, 
integridad e independencia de la 
investigación científica, siguiendo los 
principios y los objetivos que se recogen en 
el anexo;

Or. en

Enmienda 63
Johan Nissinen

Propuesta de Resolución
Apartado 12 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

12 bis. Acoge con agrado la readmisión 
del Reino Unido en el programa de 
investigación «Horizonte» de la Unión. 
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Lamenta, no obstante, que la Unión 
insista en supeditar la asociación plena de 
Suiza a «Horizonte Europa» a los avances 
en las negociaciones institucionales. 
Manifiesta su preocupación por la 
estrategia de la Comisión de utilizar la 
cooperación en materia de investigación 
como medio de presión política, lo que no 
solo perjudica a la investigación europea 
en su conjunto, sino que también pone en 
entredicho su propia credibilidad respecto 
a la creación de una región de 
investigación científica libre y ajena a la 
política;

Or. en

Enmienda 64
Pernille Weiss

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 1

Propuesta de Resolución Enmienda

1. La libertad de investigación 
científica forma parte integral de la libertad 
académica en Europa, al tiempo que tiene 
un valor independiente, como demuestra la 
referencia específica que figura en el 
artículo 13 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea.

1. La libertad de investigación 
científica forma parte integral de la libertad 
académica y la integridad científica en 
Europa, al tiempo que tiene un valor 
independiente, como demuestra la 
referencia específica que figura en el 
artículo 13 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea.

Or. en

Enmienda 65
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 2

Propuesta de Resolución Enmienda

2. La libertad de investigación 
científica confiere derechos a los 

2. La libertad de investigación 
científica confiere derechos —obligaciones 
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investigadores científicos individuales, 
derechos y obligaciones a los organismos 
de investigación científica, así como 
obligaciones a las autoridades públicas.

para quienes trabajan en organismos 
públicos— a los investigadores científicos 
individuales, derechos y obligaciones a los 
organismos de investigación científica, así 
como obligaciones a las autoridades 
públicas.

Or. en

Enmienda 66
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 3

Propuesta de Resolución Enmienda

3. La propuesta debe basarse en la 
definición de libertad de investigación 
científica establecida en la Declaración de 
Bonn.

3. La propuesta debe basarse en la 
definición de libertad de investigación 
científica establecida en la Declaración de 
Bonn, que incluye el derecho al debate 
crítico, la protección de la pluralidad de 
opiniones, el derecho a definir libremente 
las cuestiones, a elegir y desarrollar 
teorías, a recopilar material empírico y a 
utilizar métodos sólidos de investigación 
académica para cuestionar conocimientos 
reconocidos y promover nuevas ideas; el 
derecho a compartir, difundir y publicar 
sus resultados abiertamente, incluso a 
través de la formación y la enseñanza; la 
libertad de los investigadores de expresar 
sus opiniones sin verse perjudicados por 
el sistema en el que trabajan, por el 
Gobierno o por la censura o 
discriminación del Gobierno.

Or. en

Enmienda 67
Christian Ehler

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 3
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Propuesta de Resolución Enmienda

3. La propuesta debe basarse en la 
definición de libertad de investigación 
científica establecida en la Declaración de 
Bonn.

3. La propuesta debe basarse en la 
definición de libertad de investigación 
científica establecida en la Declaración de 
Bonn y en el anexo II, punto 2, de la 
propuesta de Recomendación del Consejo 
sobre un marco europeo para atraer y 
retener a talentos de investigación, 
innovación y emprendimiento en Europa.

Or. en

Enmienda 68
Christian Ehler

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Se necesita una definición amplia 
de lo que es un «investigador científico» en 
consonancia con la Recomendación del 
Consejo sobre un marco europeo para 
atraer y retener a talentos de investigación, 
innovación y emprendimiento en Europa. 
No debe extenderse a los investigadores 
que realizan investigaciones en 
circunstancias en las que es evidente que la 
libertad de investigación científica no 
puede aplicarse, como la investigación 
científica para una empresa privada con 
ánimo de lucro, en la que dicha 
investigación se lleva a cabo para dar a la 
empresa una ventaja competitiva legítima 
frente a sus competidores.

4. Se necesita una definición amplia 
de lo que es un «investigador científico» en 
consonancia con la Recomendación del 
Consejo sobre un marco europeo para 
atraer y retener a talentos de investigación, 
innovación y emprendimiento en 
Europa1 bis. No debe extenderse a los 
investigadores que realizan investigaciones 
en circunstancias en las que es evidente 
que la libertad de investigación 
científica no puede aplicarse. En 
circunstancias específicas, en particular 
en el caso de la investigación realizada en 
el sector privado, debe buscarse un 
equilibrio adecuado entre la libertad de 
investigación científica y otros intereses 
legítimos, como la obtención de ventajas 
competitivas legítimas.

_________________
1 bis Propuesta presentada por la Comisión 
el 13 de julio de 2023.

Or. en
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Enmienda 69
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Se necesita una definición amplia 
de lo que es un «investigador científico» en 
consonancia con la Recomendación del 
Consejo sobre un marco europeo para 
atraer y retener a talentos de investigación, 
innovación y emprendimiento en Europa. 
No debe extenderse a los investigadores 
que realizan investigaciones en 
circunstancias en las que es evidente que la 
libertad de investigación científica no 
puede aplicarse, como la investigación 
científica para una empresa privada con 
ánimo de lucro, en la que dicha 
investigación se lleva a cabo para dar a la 
empresa una ventaja competitiva legítima 
frente a sus competidores.

4. Se necesita una definición amplia 
de lo que es un «investigador científico» en 
consonancia con la Recomendación del 
Consejo sobre un marco europeo para 
atraer y retener a talentos de investigación, 
innovación y emprendimiento en Europa. 
No debe extenderse a los investigadores 
que realizan investigaciones en 
circunstancias en las que es evidente que la 
libertad de investigación científica no 
puede aplicarse, como la investigación 
científica para empresas privadas con 
ánimo de lucro directo o indirecto, en la 
que dicha investigación se lleva a cabo 
para dar a la empresa una ventaja 
competitiva legítima frente a sus 
competidores.

Or. en

Enmienda 70
Alex Agius Saliba, Robert Hajšel, Lina Gálvez Muñoz, Josianne Cutajar, Carlos 
Zorrinho

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 4

Propuesta de Resolución Enmienda

4. Se necesita una definición amplia 
de lo que es un «investigador científico» en 
consonancia con la Recomendación del 
Consejo sobre un marco europeo para 
atraer y retener a talentos de investigación, 
innovación y emprendimiento en Europa. 
No debe extenderse a los investigadores 
que realizan investigaciones en 
circunstancias en las que es evidente que la 
libertad de investigación científica no 
puede aplicarse, como la investigación 

4. Se necesita una definición amplia 
de lo que es un «investigador científico» en 
consonancia con la Recomendación del 
Consejo sobre un marco europeo para 
atraer y retener a talentos de investigación, 
innovación y emprendimiento en Europa. 
Debe extenderse, con carácter voluntario, 
a los investigadores que realizan 
investigaciones en circunstancias en las 
que es evidente que la libertad de 
investigación científica no puede aplicarse, 
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científica para una empresa privada con 
ánimo de lucro, en la que dicha 
investigación se lleva a cabo para dar a la 
empresa una ventaja competitiva legítima 
frente a sus competidores.

como la investigación científica para una 
empresa privada con ánimo de lucro, en la 
que dicha investigación se lleva a cabo 
para dar a la empresa una ventaja 
competitiva legítima frente a sus 
competidores.

Or. en

Enmienda 71
Mikuláš Peksa
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. La libertad de investigación 
científica es el derecho de todo 
investigador a título individual de definir 
libremente las cuestiones que van a ser 
objeto de investigación, de utilizar métodos 
de investigación científica adecuados, de 
desafiar la sabiduría convencional y de 
proponer nuevas ideas y teorías.

5. La libertad de investigación 
científica es el derecho de todo 
investigador a título individual de difundir 
sus resultados, definir libremente las 
cuestiones que van a ser objeto de 
investigación, de elegir y desarrollar 
teorías, de recopilar material empírico y 
utilizar métodos de investigación científica 
adecuados, de desafiar la sabiduría 
convencional y de proponer nuevas ideas y 
teorías.

Or. en

Enmienda 72
Pernille Weiss

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. La libertad de investigación 
científica es el derecho de todo 
investigador a título individual de definir 
libremente las cuestiones que van a ser 
objeto de investigación, de utilizar métodos 
de investigación científica adecuados, de 

5. La libertad de investigación 
científica es el derecho de todo 
investigador a título individual de definir 
libremente las cuestiones que van a ser 
objeto de investigación, de utilizar métodos 
de investigación científica adecuados, de 
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desafiar la sabiduría convencional y de 
proponer nuevas ideas y teorías.

mantener la integridad científica, de 
desafiar la sabiduría convencional, de 
publicar y comunicar libremente y de 
proponer nuevas ideas y teorías.

Or. en

Enmienda 73
Christian Ehler

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 5

Propuesta de Resolución Enmienda

5. La libertad de investigación 
científica es el derecho de todo 
investigador a título individual de definir 
libremente las cuestiones que van a ser 
objeto de investigación, de utilizar métodos 
de investigación científica adecuados, de 
desafiar la sabiduría convencional y de 
proponer nuevas ideas y teorías.

5. La libertad de investigación 
científica conlleva el derecho de todo 
investigador a título individual de definir 
libremente las cuestiones que van a ser 
objeto de investigación, de utilizar métodos 
de investigación científica adecuados, de 
desafiar la sabiduría convencional y de 
proponer nuevas ideas y teorías.

Or. en

Enmienda 74
Henna Virkkunen

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 6 – letra b

Propuesta de Resolución Enmienda

b) el derecho a acceder a la 
información pública o privada que 
necesiten para fines científicos, si bien 
debe estar equilibrado con los derechos de 
los titulares de la información;

b) el derecho a acceder a la 
información pública o privada que 
necesiten para fines científicos, si bien 
debe estar equilibrado con los derechos de 
los titulares de la información, respetando 
las diversas prácticas existentes en los 
distintos Estados miembros;

Or. en
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Enmienda 75
Christian Ehler

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 6 – letra b

Propuesta de Resolución Enmienda

b) el derecho a acceder a la 
información pública o privada que 
necesiten para fines científicos, si bien 
debe estar equilibrado con los derechos de 
los titulares de la información;

b) el derecho a acceder a la 
información pública o privada que 
necesiten para fines científicos, si bien 
debe estar equilibrado con los derechos de 
los titulares de la información y con la 
naturaleza o sensibilidad de la 
información;

Or. en

Enmienda 76
Mikuláš Peksa
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 6 – letra b

Propuesta de Resolución Enmienda

b) el derecho a acceder a la 
información pública o privada que 
necesiten para fines científicos, si bien 
debe estar equilibrado con los derechos de 
los titulares de la información;

b) el derecho a acceder libremente a la 
información pública y el derecho a acceder 
a la información privada que necesiten 
para fines científicos, si bien debe estar 
equilibrado con los derechos de los 
titulares de la información;

Or. en

Enmienda 77
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 6 – letra d

Propuesta de Resolución Enmienda

d) el derecho a publicar, compartir, 
difundir y comunicar abiertamente, tanto a 

d) el derecho a publicar, compartir, 
difundir y comunicar abiertamente, tanto a 
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nivel interno como externo, los resultados 
y los datos de su investigación.

nivel interno como externo, los resultados 
y los datos de su investigación, sin incurrir 
en medidas disciplinarias, censura, 
discriminación o presiones de ningún tipo 
para desacreditarlos o restringir la 
libertad, integridad e independencia de 
todo investigador a título individual.

Or. en

Enmienda 78
Pernille Weiss

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 6 – letra d

Propuesta de Resolución Enmienda

d) el derecho a publicar, compartir, 
difundir y comunicar abiertamente, tanto a 
nivel interno como externo, los resultados 
y los datos de su investigación.

d) el derecho a publicar, compartir, 
difundir y comunicar abiertamente, tanto a 
nivel interno como externo, el derecho a 
hablar libremente sobre el trabajo y la 
política de las instituciones de 
investigación y los resultados y los datos 
de su investigación.

Or. en

Enmienda 79
Ladislav Ilčić

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 6 – letra d bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

d bis) el derecho a expresar y publicar 
opiniones, incluso aquellas que puedan 
percibirse como controvertidas, sobre 
temas como el género, el clima, la 
migración y otras cuestiones sociales 
importantes, respetando al mismo tiempo 
los principios de libertad académica y 
responsabilidad.

Or. en
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Enmienda 80
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 6 – letra d bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

d bis) el derecho a definir libremente los 
temas de investigación, a elegir, 
desarrollar y recopilar material empírico y 
a interactuar con otros investigadores, a 
fin de salvaguardar el principio de 
libertad, integridad e independencia.

Or. en

Enmienda 81
Ladislav Ilčić

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 6 – letra d ter (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

d ter) el derecho a la objeción de 
conciencia y el derecho a no participar en 
actividades o prácticas de investigación 
específicas que entren en conflicto con 
sus creencias o valores personales.

Or. en

Enmienda 82
Christian Ehler

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Los investigadores a título 
individual deben poder disfrutar de estos 
derechos individuales sin temor a 
represalias. El ejercicio de estas libertades, 

7. Los investigadores a título 
individual deben poder disfrutar de estos 
derechos individuales sin temor a 
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que entraña deberes y responsabilidades, 
podrá estar sujeto a las formalidades, 
condiciones, restricciones o sanciones 
previstas por la ley y que sean necesarias 
en una sociedad democrática para la 
seguridad nacional, la integridad 
territorial o la seguridad pública, la 
prevención de los desórdenes o los delitos, 
la protección de la salud o de la moral, la 
protección de la reputación o de los 
derechos ajenos, para impedir la 
divulgación de informaciones recibidas 
con carácter confidencial o para 
mantener la autoridad y la imparcialidad 
del poder judicial.

represalias.

El ejercicio de estas libertades, que 
entraña deberes y responsabilidades, 
podrá estar sujeto a las formalidades, 
condiciones, restricciones o sanciones 
previstas por la ley y que sean necesarias 
en una sociedad democrática para la 
seguridad nacional, la integridad 
territorial o la seguridad pública, la 
prevención de los desórdenes o los delitos, 
la protección de la salud o de la moral, la 
protección de la reputación o de los 
derechos ajenos, para impedir la 
divulgación de informaciones recibidas 
con carácter confidencial o para 
mantener la autoridad y la imparcialidad 
del poder judicial.
Para garantizar que tales formalidades, 
condiciones, restricciones o sanciones 
previstas por la ley no se utilicen 
indebidamente para limitar sin 
justificación el disfrute de dichas 
libertades, las formalidades, condiciones, 
restricciones o sanciones previstas por la 
ley deben ser objeto de impugnación en 
cuanto a su necesidad e imparcialidad en 
un procedimiento judicial independiente.

Or. en

Enmienda 83
Pernille Weiss
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Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Los investigadores a título 
individual deben poder disfrutar de estos 
derechos individuales sin temor a 
represalias. El ejercicio de estas libertades, 
que entraña deberes y responsabilidades, 
podrá estar sujeto a las formalidades, 
condiciones, restricciones o sanciones 
previstas por la ley y que sean necesarias 
en una sociedad democrática para la 
seguridad nacional, la integridad territorial 
o la seguridad pública, la prevención de los 
desórdenes o los delitos, la protección de la 
salud o de la moral, la protección de la 
reputación o de los derechos ajenos, para 
impedir la divulgación de informaciones 
recibidas con carácter confidencial o para 
mantener la autoridad y la imparcialidad 
del poder judicial.

7. Los investigadores a título 
individual deben poder disfrutar de estos 
derechos individuales sin temor a 
represalias. Deben respetarse y apoyarse 
la seguridad, la permanencia y la 
estabilidad en el trabajo. El ejercicio de 
estas libertades, que entraña deberes y 
responsabilidades, podrá estar sujeto a las 
formalidades, condiciones, restricciones o 
sanciones previstas por la ley y que sean 
necesarias en una sociedad democrática 
para la seguridad nacional, la integridad 
territorial o la seguridad pública, la 
prevención de los desórdenes o los delitos, 
la protección de la salud o de la moral, la 
participación en los procesos 
democráticos de toma de decisiones, la 
protección de la reputación o de los 
derechos ajenos, para impedir la 
divulgación de informaciones recibidas con 
carácter confidencial o para mantener la 
autoridad y la imparcialidad del poder 
judicial.

Or. en

Enmienda 84
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 7

Propuesta de Resolución Enmienda

7. Los investigadores a título 
individual deben poder disfrutar de estos 
derechos individuales sin temor a 
represalias. El ejercicio de estas libertades, 
que entraña deberes y responsabilidades, 
podrá estar sujeto a las formalidades, 
condiciones, restricciones o sanciones 
previstas por la ley y que sean necesarias 
en una sociedad democrática para la 

7. Los investigadores a título 
individual deben poder disfrutar de estos 
derechos individuales sin temor a 
represalias. El ejercicio de estas libertades, 
que entraña deberes y responsabilidades, 
podrá estar sujeto a las formalidades, 
condiciones, restricciones o sanciones 
expresamente previstas por la ley cuando 
resulten indispensables y estén 
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seguridad nacional, la integridad territorial 
o la seguridad pública, la prevención de 
los desórdenes o los delitos, la protección 
de la salud o de la moral, la protección de 
la reputación o de los derechos ajenos, 
para impedir la divulgación de 
informaciones recibidas con carácter 
confidencial o para mantener la autoridad 
y la imparcialidad del poder judicial.

correctamente codificadas, con el fin de 
proteger la seguridad nacional, la salud, la 
privacidad y la autoridad y la 
imparcialidad del poder judicial. No 
podrá imponerse ninguna limitación o 
restricción por motivos ideológicos, 
políticos o religiosos, ni dichas 
limitaciones o restricciones podrán 
consistir en medidas que afecten a los 
derechos humanos fundamentales de las 
personas de que se trate.

Or. en

Enmienda 85
Henna Virkkunen

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Con el fin de garantizar la libertad 
de investigación científica de los 
investigadores científicos, los organismos 
de investigación científica deben gozar de 
una autonomía institucional efectiva. Si 
bien la autonomía institucional es un 
requisito previo de la libertad de 
investigación científica de los 
investigadores científicos, no está 
subordinada por definición a los derechos 
de los investigadores individuales. Más allá 
de su función de proteger la libertad de 
investigación científica, la autonomía 
institucional es necesaria para el buen 
funcionamiento del sector científico. Por lo 
tanto, la propuesta debe equilibrar 
cuidadosamente los derechos individuales 
con la autonomía institucional.

8. Con el fin de garantizar la libertad 
de investigación científica de los 
investigadores científicos, los organismos 
de investigación científica deben gozar de 
una autonomía institucional efectiva. Si 
bien la autonomía institucional es un 
requisito previo de la libertad de 
investigación científica de los 
investigadores científicos y de la 
naturaleza autónoma de la investigación, 
no está subordinada por definición a los 
derechos de los investigadores 
individuales. Más allá de su función de 
proteger la libertad de investigación 
científica, la autonomía institucional es 
necesaria para el buen funcionamiento del 
sector científico. Por lo tanto, la propuesta 
debe equilibrar cuidadosamente los 
derechos individuales con la autonomía 
institucional.

Or. en

Enmienda 86
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Christian Ehler

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 8

Propuesta de Resolución Enmienda

8. Con el fin de garantizar la libertad 
de investigación científica de los 
investigadores científicos, los organismos 
de investigación científica deben gozar de 
una autonomía institucional efectiva. Si 
bien la autonomía institucional es un 
requisito previo de la libertad de 
investigación científica de los 
investigadores científicos, no está 
subordinada por definición a los derechos 
de los investigadores individuales. Más allá 
de su función de proteger la libertad de 
investigación científica, la autonomía 
institucional es necesaria para el buen 
funcionamiento del sector científico. Por lo 
tanto, la propuesta debe equilibrar 
cuidadosamente los derechos individuales 
con la autonomía institucional.

8. Con el fin de garantizar la libertad 
de investigación científica de los 
investigadores científicos, los organismos 
de investigación científica deben gozar de 
una autonomía institucional efectiva. Si 
bien la autonomía institucional es un 
requisito previo de la libertad de 
investigación científica de los 
investigadores científicos, no está 
subordinada por definición a los derechos 
de los investigadores individuales. Más allá 
de su función de proteger la libertad de 
investigación científica, la autonomía 
institucional es necesaria para el buen 
funcionamiento del sector científico. Por lo 
tanto, la propuesta debe encontrar un 
cuidadoso equilibrio con vistas a 
armonizar los derechos individuales con la 
autonomía institucional.

Or. en

Enmienda 87
Alex Agius Saliba, Patrizia Toia, Robert Hajšel, Lina Gálvez Muñoz, Josianne Cutajar, 
Carlos Zorrinho

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 8 – letra a (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

a) Los organismos de investigación 
científica deben participar en actividades 
de cooperación internacional para 
reforzar las relaciones bilaterales y 
multilaterales a fin de seguir 
desarrollando un sólido componente de 
diplomacia científica que aborde la 
libertad de investigación científica y las 
posibles consecuencias en caso de que se 
viole.
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Or. en

Enmienda 88
Christian Ehler

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 8 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

8 bis. En el marco de su autonomía 
institucional, los organismos de 
investigación deben prever 
procedimientos transparentes, justos y 
basados en la excelencia de cara al 
progreso académico y la asignación 
competitiva de la financiación.

Or. en

Enmienda 89
Lina Gálvez Muñoz, Josianne Cutajar, Alex Agius Saliba

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 9

Propuesta de Resolución Enmienda

9. Entre los aspectos que deben 
tenerse en cuenta para establecer la 
autonomía institucional figuran la 
autonomía organizativa, financiera, de 
personal y científica.

9. Entre los aspectos que deben 
tenerse en cuenta para establecer la 
autonomía institucional figuran la 
autonomía organizativa, la transparencia y 
la autonomía financieras, la autonomía 
de personal y la autonomía científica.

Or. en

Enmienda 90
Alex Agius Saliba, Patrizia Toia, Robert Hajšel, Lina Gálvez Muñoz, Josianne Cutajar, 
Carlos Zorrinho

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 9 – inciso i (nuevo)
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Propuesta de Resolución Enmienda

i) Las nuevas generaciones de 
investigadores y científicos son 
fundamentales para el futuro Espacio 
Europeo de Investigación. Anima, por 
tanto, a que se fomenten en mayor medida 
las carreras científicas y de investigación, 
así como las oportunidades para los 
jóvenes científicos. Los Estados miembros 
deben instar a las universidades y los 
organismos de investigación a crear 
oportunidades profesionales más claras y 
estructuradas, fomentar procedimientos 
de contratación transparentes y ofrecer 
una cobertura adecuada de seguridad 
social a todos los investigadores, incluidos 
los doctorandos, que realicen actividades 
de investigación remuneradas.

Or. en

Enmienda 91
Alex Agius Saliba, Patrizia Toia, Robert Hajšel, Lina Gálvez Muñoz, Josianne Cutajar, 
Carlos Zorrinho

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 9 – inciso ii (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

ii) La igualdad de género debe 
considerarse un elemento crucial a la 
hora de fomentar la investigación 
científica y la innovación, garantizando 
así que las perspectivas únicas de las 
investigadoras se incorporen a las 
soluciones que se dan a los distintos retos 
relacionados con la promoción de un 
desarrollo sostenible y equitativo.

Or. en

Enmienda 92
Alex Agius Saliba, Patrizia Toia, Robert Hajšel, Lina Gálvez Muñoz, Josianne Cutajar, 
Carlos Zorrinho
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Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 9 – inciso iii (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

iii) Los investigadores científicos 
deben disponer de puestos de trabajo de 
calidad y condiciones de trabajo dignas, 
salarios dignos, seguridad laboral y 
acceso a la protección social, así como 
lugares de trabajo seguros y saludables, 
incluido un buen equilibrio entre la vida 
profesional y la vida privada, además de 
representación sindical y derechos de 
negociación colectiva.

Or. en

Enmienda 93
Christian Ehler

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. La autonomía institucional es 
altamente contextual y puede lograrse de 
muchas maneras diferentes con distintas 
combinaciones de autonomía. Para que 
exista una autonomía institucional eficaz, 
no es necesario que se cumplan todos estos 
aspectos de la autonomía institucional. Por 
lo tanto, la definición de «autonomía 
institucional» en la propuesta no debe ser 
estática.

10. La autonomía institucional es 
altamente contextual y puede lograrse de 
muchas maneras diferentes con distintas 
combinaciones de autonomía. Para que 
exista una autonomía institucional eficaz, 
no es necesario que se cumplan de manera 
uniforme todos estos aspectos de la 
autonomía institucional. Por lo tanto, la 
definición de «autonomía institucional» en 
la propuesta no debe ser estática, sino más 
bien permitir la adaptación a los 
diferentes contextos nacionales, 
regionales e institucionales, en particular 
posibilitando que se cambie el énfasis 
entre los diferentes aspectos de la 
autonomía institucional incorporando 
una apreciación gradual, en vez de 
binaria, de los diferentes aspectos.

Or. en
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Enmienda 94
Pernille Weiss

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 10

Propuesta de Resolución Enmienda

10. La autonomía institucional es 
altamente contextual y puede lograrse de 
muchas maneras diferentes con distintas 
combinaciones de autonomía. Para que 
exista una autonomía institucional eficaz, 
no es necesario que se cumplan todos estos 
aspectos de la autonomía institucional. Por 
lo tanto, la definición de «autonomía 
institucional» en la propuesta no debe ser 
estática.

10. La autonomía institucional es 
altamente contextual y puede lograrse de 
muchas maneras diferentes con distintas 
combinaciones de autonomía. Para que 
exista una autonomía institucional eficaz, 
no es necesario que se cumplan todos estos 
aspectos de la autonomía institucional. No 
obstante, hay que reconocer que la 
independencia económica y política es un 
elemento esencial de la autonomía 
institucional. Por lo tanto, la definición de 
«autonomía institucional» en la propuesta 
no debe ser estática.

Or. en

Enmienda 95
Christian Ehler

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 11

Propuesta de Resolución Enmienda

11. La autonomía institucional solo 
puede existir legítimamente si el organismo 
de investigación ofrece algún tipo de 
autogobierno y participación en la toma de 
decisiones para sus investigadores 
científicos.

11. La autonomía institucional solo 
puede existir legítimamente si el organismo 
de investigación ofrece algún tipo de 
autogobierno, en particular a través de la 
participación en la toma de decisiones, 
a sus investigadores científicos.

Or. en

Enmienda 96
Ladislav Ilčić
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Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 12

Propuesta de Resolución Enmienda

12. Los investigadores científicos 
deben tener derecho a participar y 
contribuir al gobierno de los organismos de 
investigación científica. Ello incluye el 
derecho a formular observaciones públicas 
sobre el gobierno de la organización sin 
temor a represalias. Incluye asimismo la 
responsabilidad por parte de los 
organismos de investigación de crear una 
cultura del debate abierto. E incluye 
también contar con procedimientos 
eficaces para denunciar las faltas y 
proteger, de conformidad con las normas 
establecidas en la Directiva (UE) 
2019/1937 del Parlamento Europeo y del 
Consejo1, a las personas que denuncien 
faltas o infracciones de las normas 
académicas o éticas, así como 
procedimientos discretos, basados en la 
protección de la privacidad y la presunción 
de inocencia, para tratar las faltas 
denunciadas.

12. Los investigadores científicos 
deben tener derecho a participar y 
contribuir al gobierno de los organismos de 
investigación científica. Ello incluye el 
derecho a formular observaciones públicas 
sobre el gobierno de la organización sin 
temor a represalias. Incluye asimismo la 
responsabilidad por parte de los 
organismos de investigación de crear una 
cultura del debate abierto. E incluye 
también contar con procedimientos 
eficaces para denunciar las faltas y 
proteger, de conformidad con las normas 
establecidas en la Directiva (UE) 
2019/1937 del Parlamento Europeo y del 
Consejo1, a las personas que denuncien 
faltas o infracciones de las normas 
académicas o éticas, así como 
procedimientos discretos para tratar las 
faltas. Estos procedimientos deben dar 
prioridad a la protección de la privacidad 
de las personas y respetar estrictamente el 
principio de presunción de inocencia.

_________________ _________________
1 Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 
2019, relativa a la protección de las 
personas que informen sobre infracciones 
del Derecho de la Unión (DO L 305 de 
26.11.2019, p. 17).

1 Directiva (UE) 2019/1937 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 
2019, relativa a la protección de las 
personas que informen sobre infracciones 
del Derecho de la Unión (DO L 305 de 
26.11.2019, p. 17).

Or. en

Enmienda 97
Ladislav Ilčić

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 12 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

12 bis. Los organismos científicos deben 
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establecer políticas globales que definan 
las faltas. También deben aplicar 
procedimientos predefinidos que 
describan de forma inequívoca los 
derechos y deberes de cada persona 
implicada, garantizando la claridad y la 
equidad a lo largo de todo el proceso. 
Además, estos procedimientos deben 
garantizar que las acusaciones se basen 
realmente en supuestas faltas y no en 
intentos de reprimir o silenciar las 
conclusiones o perspectivas científicas de 
un investigador.

Or. en

Enmienda 98
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 13

Propuesta de Resolución Enmienda

13. En la Unión, los organismos 
gubernamentales de todos los niveles, 
también de nivel de la Unión, deben tener 
la obligación de respetar, proteger, 
promover y garantizar la libertad de 
investigación científica.

13. En la Unión, los organismos 
gubernamentales de todos los niveles, 
también de nivel de la Unión, deben tener 
la obligación de respetar, proteger, 
promover y garantizar la libertad, la 
integridad y la independencia de la 
investigación científica.

Or. en

Enmienda 99
Ladislav Ilčić

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 13

Propuesta de Resolución Enmienda

13. En la Unión, los organismos 
gubernamentales de todos los niveles, 
también de nivel de la Unión, deben tener 
la obligación de respetar, proteger, 

13. Los organismos de la Unión y sus 
instituciones deben tener la obligación de 
respetar, proteger, promover y garantizar la 
libertad de investigación científica.
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promover y garantizar la libertad de 
investigación científica.

Or. en

Enmienda 100
Christian Ehler

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 14

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Respetar la libertad de 
investigación científica significa que los 
organismos gubernamentales eviten las 
injerencias arbitrarias y la imposición de 
restricciones indebidas a la libertad de 
investigación científica.

14. Respetar la libertad de 
investigación científica significa que los 
organismos gubernamentales eviten las 
injerencias arbitrarias y la imposición de 
restricciones indebidas a la libertad de 
investigación científica, así como que se 
abstengan de participar activamente o 
como cómplices en violaciones de ese 
derecho.

Las autoridades públicas tienen la 
responsabilidad de investigar las 
presuntas violaciones y de exigir 
responsabilidades a sus autores.

Or. en

Enmienda 101
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 14

Propuesta de Resolución Enmienda

14. Respetar la libertad de 
investigación científica significa que los 
organismos gubernamentales eviten las 
injerencias arbitrarias y la imposición de 
restricciones indebidas a la libertad de 
investigación científica.

14. Respetar la libertad de 
investigación científica significa que los 
organismos gubernamentales eviten las 
injerencias arbitrarias y la imposición de 
restricciones indebidas a la libertad, la 
integridad y la independencia de la 
investigación científica, distintas de las 
resultantes del respeto de los principios 
fundamentales establecidos en los 



AM\1286566ES.docx 53/62 PE753.646v01-00

ES

sistemas constitucionales y de los 
derechos humanos consagrados en el 
Convenio Europeo de Derechos 
Humanos.

Or. en

Enmienda 102
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Proteger la libertad de investigación 
científica significa que los organismos 
gubernamentales tienen la obligación de 
adoptar medidas activas de protección 
contra terceras partes que interfieran 
indebidamente en cualquier dimensión de 
la libertad de investigación científica.

15. Proteger la libertad de investigación 
científica significa que los organismos 
gubernamentales tienen la obligación de 
adoptar medidas activas de protección 
contra terceras partes, en particular grupos 
de presión privados y plurinacionales, que 
interfieran indebidamente en cualquier 
dimensión de la libertad, la integridad y la 
independencia de la investigación 
científica.

Or. en

Enmienda 103
Pernille Weiss

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 15

Propuesta de Resolución Enmienda

15. Proteger la libertad de investigación 
científica significa que los organismos 
gubernamentales tienen la obligación de 
adoptar medidas activas de protección 
contra terceras partes que interfieran 
indebidamente en cualquier dimensión de 
la libertad de investigación científica.

15. Proteger la libertad de investigación 
científica, esencial para la integridad 
científica, significa que los organismos 
gubernamentales tienen la obligación de 
adoptar medidas activas de protección 
contra terceras partes que interfieran 
indebidamente en cualquier dimensión de 
la libertad de investigación científica.

Or. en
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Enmienda 104
Christian Ehler

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Garantizar la libertad de 
investigación científica significa que los 
organismos gubernamentales deben crear 
activamente todas las condiciones previas 
necesarias para el ejercicio de todos los 
aspectos de la libertad. Esto incluye 
políticas que propicien unas carreras 
investigadoras sostenibles.

16. Garantizar la libertad de 
investigación científica significa que los 
organismos gubernamentales deben crear 
activamente todas las condiciones previas 
necesarias para el ejercicio de todos los 
aspectos de la libertad, incluida la 
autonomía institucional. Esto incluye 
políticas que propicien unas carreras 
investigadoras sostenibles en todas las 
etapas de la carrera, así como una 
financiación institucional a largo plazo, 
fiable y estable.

Or. en

Enmienda 105
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 16

Propuesta de Resolución Enmienda

16. Garantizar la libertad de 
investigación científica significa que los 
organismos gubernamentales deben crear 
activamente todas las condiciones previas 
necesarias para el ejercicio de todos los 
aspectos de la libertad. Esto incluye 
políticas que propicien unas carreras 
investigadoras sostenibles.

16. Garantizar la libertad, la integridad 
y la independencia de la investigación 
científica significa que los organismos 
gubernamentales deben crear activamente 
todas las condiciones previas necesarias 
para el ejercicio de todos los aspectos de la 
libertad. Esto incluye políticas que 
propicien unas carreras investigadoras 
sostenibles.

Or. en

Enmienda 106
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Alex Agius Saliba, Patrizia Toia, Robert Hajšel, Lina Gálvez Muñoz, Josianne Cutajar, 
Carlos Zorrinho

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Fomentar la libertad de 
investigación científica significa que los 
organismos gubernamentales tienen la 
obligación de dialogar activamente con 
terceras partes para defender que se 
respete, proteja y garantice la libertad de 
investigación científica.

17. Fomentar la libertad de 
investigación científica significa que los 
organismos gubernamentales tienen la 
obligación de dialogar activamente con 
terceras partes para defender que se 
respete, proteja y garantice la libertad de 
investigación científica, incluidas las 
investigaciones que no se realizan en la 
Unión cuya libertad de investigación 
científica está amenazada en terceros 
países, convirtiendo a la Unión en un 
«refugio seguro» para su libertad, 
integridad y autonomía institucional.

Or. en

Enmienda 107
Mikuláš Peksa
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Fomentar la libertad de 
investigación científica significa que los 
organismos gubernamentales tienen la 
obligación de dialogar activamente con 
terceras partes para defender que se 
respete, proteja y garantice la libertad de 
investigación científica.

17. Fomentar la libertad de 
investigación científica significa que los 
organismos gubernamentales tienen la 
obligación de dialogar activamente con 
terceras partes para defender que se 
respete, proteja y garantice la libertad de 
investigación científica y, si procede, de 
poner fin a la cooperación con terceros 
que no respeten el mismo conjunto de 
principios y valores.

Or. en
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Enmienda 108
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 17

Propuesta de Resolución Enmienda

17. Fomentar la libertad de 
investigación científica significa que los 
organismos gubernamentales tienen la 
obligación de dialogar activamente con 
terceras partes para defender que se 
respete, proteja y garantice la libertad de 
investigación científica.

17. Fomentar la libertad, la integridad 
y la independencia de la investigación 
científica significa que los organismos 
gubernamentales tienen la obligación de 
dialogar activamente con terceras partes 
para defender que se respete, proteja y 
garantice la libertad, la integridad y la 
independencia de la investigación 
científica.

Or. en

Enmienda 109
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 18

Propuesta de Resolución Enmienda

18. La propuesta legislativa debe 
reflejar que la libertad de investigación 
científica tiene que considerarse una 
libertad negativa (libre de injerencias) y 
positiva (con garantía de que existan unas 
condiciones marco favorables). Para el 
ejercicio de la libertad de investigación 
científica, es necesario que la 
investigación científica esté libre de 
injerencias indebidas del Gobierno, y que 
haya una comunidad científica fuerte, así 
como un cuerpo cívico receptivo al 
conocimiento científico.

18. La propuesta legislativa debe 
reflejar que la libertad de investigación 
científica tiene que considerarse una 
libertad negativa (libre de injerencias) y 
positiva (con garantía de que existan unas 
condiciones marco favorables). Para el 
ejercicio de la libertad de investigación 
científica, es necesario que haya una 
comunidad científica fuerte, así como un 
cuerpo cívico receptivo al conocimiento 
científico.

Or. en

Enmienda 110
Alex Agius Saliba, Patrizia Toia, Robert Hajšel, Lina Gálvez Muñoz, Josianne Cutajar, 
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Carlos Zorrinho

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 18 – inciso i (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

i) La propuesta legislativa debe 
contemplar un mecanismo de solidaridad 
para hacer frente a las violaciones de la 
libertad de investigación científica, en 
estrecha cooperación con los Estados 
miembros de la Unión y los países 
asociados.

Or. en

Enmienda 111
Alex Agius Saliba, Patrizia Toia, Robert Hajšel, Lina Gálvez Muñoz, Josianne Cutajar, 
Carlos Zorrinho

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 18 – inciso ii (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

ii) La propuesta legislativa debe 
incluir la creación de un sistema de 
seguimiento para la notificación de 
infracciones relacionadas con la 
investigación científica una vez 
detectadas.

Or. en

Enmienda 112
Lina Gálvez Muñoz, Josianne Cutajar, Alex Agius Saliba

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 18 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

18 bis. La propuesta legislativa debe 
reflejar que el actual sistema de 
evaluación y análisis sobre la 
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investigación ha de reformarse para 
garantizar el derecho a la libertad de 
investigación científica.

Or. en

Enmienda 113
Lina Gálvez Muñoz, Josianne Cutajar, Alex Agius Saliba

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 18 ter (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

18 ter. La libertad de investigación 
científica solo se logrará realmente si 
existe transparencia en la financiación. 
Cuando comparta y comunique los 
resultados de una investigación, la ciencia 
tiene la responsabilidad, para con la 
sociedad, de garantizar la claridad, la 
transparencia y la divulgación pública de 
la financiación que hizo posible la 
investigación.

Or. en

Enmienda 114
Christian Ehler

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 19

Propuesta de Resolución Enmienda

19. La propuesta legislativa debe 
reconocer que existen casos en los que la 
investigación científica y la educación se 
solapan, por ejemplo, en el trabajo de un 
profesor universitario o en la gestión de 
un departamento de una universidad. 
Habida cuenta de la base jurídica de la 
propuesta, así como de las competencias 
limitadas de la Unión para legislar en 
materia de educación, la propuesta debe 
tener por objeto proteger la libertad de 

19. La propuesta legislativa debe 
reconocer que, si bien la libertad de 
investigación científica tiene valor por sí 
sola, en el marco de las universidades 
modernas, la libertad de investigación 
científica es inseparable de la libertad de 
enseñanza. Esto significa que, habida 
cuenta de la base jurídica de la propuesta y 
de las competencias básicas de la Unión 
en materia de investigación, y con el 
debido respeto a las competencias 
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investigación científica. limitadas de la Unión para legislar en 
materia de educación, la propuesta debe 
tener por objeto proteger en la mayor 
medida posible la difusión a nivel interno, 
en particular en lo que se refiere a la 
enseñanza.

Or. en

Enmienda 115
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 19

Propuesta de Resolución Enmienda

19. La propuesta legislativa debe 
reconocer que existen casos en los que la 
investigación científica y la educación se 
solapan, por ejemplo, en el trabajo de un 
profesor universitario o en la gestión de un 
departamento de una universidad. Habida 
cuenta de la base jurídica de la propuesta, 
así como de las competencias limitadas de 
la Unión para legislar en materia de 
educación, la propuesta debe tener por 
objeto proteger la libertad de investigación 
científica.

19. La propuesta legislativa debe 
reconocer que existen casos en los que la 
investigación científica y la educación se 
solapan, por ejemplo, en el trabajo de un 
profesor universitario o en la gestión de un 
departamento de una universidad. Habida 
cuenta de la base jurídica de la propuesta, 
así como de las competencias limitadas de 
la Unión para legislar en materia de 
educación, la propuesta debe tener por 
objeto proteger la libertad, la integridad y 
la independencia de la investigación 
científica, sobre todo cuando se solapa 
con la enseñanza y la educación.

Or. en

Enmienda 116
Ladislav Ilčić

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 20

Propuesta de Resolución Enmienda

20. El acto propuesto debe ser 
jurídicamente vinculante en toda la Unión. 
La propuesta debe aspirar a crear un marco 
jurídico que ofrezca suficiente flexibilidad 

20. El acto propuesto debe ser 
jurídicamente vinculante en toda la Unión. 
La propuesta debe aspirar a crear un marco 
jurídico que ofrezca suficiente flexibilidad 
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para equilibrar los derechos y obligaciones 
caso por caso y que pueda aplicarse en toda 
la Unión a pesar de la gran diversidad de 
los sistemas nacionales y regionales de 
investigación científica. Además, debe 
crear un punto de partida para el desarrollo 
de unas normas jurídicas mínimas para la 
libertad de investigación científica a través 
de la jurisprudencia de los tribunales 
europeos, incluido el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea.

para equilibrar los derechos y obligaciones 
caso por caso y que pueda aplicarse en toda 
la Unión a pesar de la gran diversidad de 
los sistemas nacionales y regionales de 
investigación científica. Además, debe 
crear un punto de partida para el desarrollo 
de unas normas jurídicas mínimas para la 
libertad de investigación científica a través 
de la jurisprudencia de los tribunales 
europeos, incluido el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea. La propuesta debe 
reconocer y respetar que los Tratados y la 
Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea, así como las 
constituciones nacionales y las leyes 
nacionales posteriores, pueden definir los 
límites y parámetros de esta libertad para 
adecuarse a los valores y prioridades de la 
sociedad.

Or. en

Enmienda 117
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Anexo I – punto 20

Propuesta de Resolución Enmienda

20. El acto propuesto debe ser 
jurídicamente vinculante en toda la Unión. 
La propuesta debe aspirar a crear un marco 
jurídico que ofrezca suficiente flexibilidad 
para equilibrar los derechos y obligaciones 
caso por caso y que pueda aplicarse en toda 
la Unión a pesar de la gran diversidad de 
los sistemas nacionales y regionales de 
investigación científica. Además, debe 
crear un punto de partida para el desarrollo 
de unas normas jurídicas mínimas para la 
libertad de investigación científica a través 
de la jurisprudencia de los tribunales 
europeos, incluido el Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea.

20. El acto propuesto debe ser 
jurídicamente vinculante en toda la Unión. 
La propuesta debe aspirar a crear un marco 
jurídico que ofrezca suficiente flexibilidad 
para equilibrar los derechos y obligaciones 
caso por caso y que pueda aplicarse en toda 
la Unión a pesar de la gran diversidad de 
los sistemas nacionales y regionales de 
investigación científica. Además, debe 
crear un punto de partida para el desarrollo 
de unas normas jurídicas mínimas para la 
libertad, la integridad y la independencia 
de la investigación científica a través de la 
jurisprudencia de los tribunales europeos, 
incluido el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea.

Or. en
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Enmienda 118
Francesca Donato

Propuesta de Resolución
Anexo I bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

Obligaciones de los investigadores 
científicos de los organismos públicos
La independencia debe ser uno de los 
valores fundamentales de los 
investigadores científicos de los 
organismos públicos.En este sentido, la 
propuesta debe introducir normas en 
materia de transparencia para proteger 
los principios de libertad e integridad y 
garantizar la independencia de la 
actividad científica llevada a cabo por los 
investigadores, con objeto de evitar 
conflictos de intereses que puedan guiar 
sus propósitos o caracterizar sus 
resultados, sin que ello perjudique al 
principio de excelencia científica.
Las obligaciones de los investigadores 
científicos deben incluir, como mínimo:
a) la presentación detallada del 
curriculum vitae;
b) la publicación de una declaración de 
intereses en la que cada investigador 
científico se comprometa formalmente a 
evitar cualquier vínculo directo, indirecto 
o potencial actual que pueda afectar a su 
capacidad para actuar con 
imparcialidad.Si fuera necesario, en el 
caso de actividades que ya se lleven a 
cabo para organismos públicos o privados 
que operen en el mismo ámbito que el 
proyecto de investigación, la declaración 
de intereses debe indicar el ámbito en el 
que se desarrolló la actividad y aclarar el 
interés exacto y el cometido del organismo 
u organización de que se trate, indicando 
la función desempeñada dentro de dicho 
organismo u organización.La declaración 
también incluirá la información necesaria 
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para estimar el impacto de cada interés en 
términos financieros;
c) la publicación de una declaración 
anual de intereses en la que se actualice 
la situación de cada investigador o se 
confirme su situación;
d) la prohibición, una vez finalizado el 
proyecto de investigación y durante los 
cinco años siguientes, de aceptar 
funciones o cargos en empresas o 
instituciones públicas o privadas del 
sector en el que hayan llevado a cabo su 
trabajo, con sanciones adecuadas en caso 
de infracción.
La Comisión debe supervisar las 
obligaciones de los investigadores 
científicos mediante la introducción de un 
mecanismo de control, para velar por la 
conformidad de estas operaciones —a 
través de un control ex ante para evaluar 
la idoneidad real del investigador 
científico en relación con posibles 
conflictos de intereses— y para detectar 
posibles deficiencias y garantizar que se 
adopten medidas rápidamente, sin que 
resulte perjudicado el principio de 
excelencia científica.

Or. en


